
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La 

Guajira. Julio siete (07) de dos mil veinte (2020).- En la fecha se le informa 

a la señora Juez, que dentro del presente proceso de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, se está pendiente de dar 

reprogramar fecha donde se practicaran las pruebas decretadas en auto del 

pasado 04 de marzo de 2020, y se proferirá la sentencia. Sírvase proveer. 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MAICAO –LA GUAJIRA 

Julio siete (07) de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en aras de continuar el trámite propio 

del proceso referenciado se señala la hora de las tres (03:00 p.m.) del día 24 de 

julio de 2020, para evacuar la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 
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